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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

24026 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2001, del Fondo Espa-
ñol de Garantía Agraria, por la que se da publicidad al
Convenio de colaboración entre el Fondo Español de Garan-
tía Agraria y la Generalidad de Cataluña para la cofi-
nanciación de los trabajos de control asistido por telede-
tección de las superficies de determinados regímenes comu-
nitarios de ayudas en los sectores de cultivos herbáceos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2. de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad al Convenio
de colaboración suscrito entre la ilustrísima señora Presidenta del Fondo
Español de Garantía Agraria y el ilustrísimo señor Director General de
Desarrollo Rural de la Generalidad de Cataluña.

Madrid, 27 de noviembre de 2001.— La Presidenta, Elena de Mingo
Bolde.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Fondo Español de Garantía Agraria
y la Generalitat de Catalunya para la cofinanciación de los trabajos
de control asistido por teledetección de las superficies de determinados
regímenes comunitarios de ayudas en los sectores de cultivos herbáceos,

a realizar en el año 2001

En Madrid, 26 de noviembre de 2001.

REUNIDOS

De una parte, la ilustrísima señora doña Elena de Mingo Bolde, Pre-
sidenta del Fondo Español de Garantía Agraria, en virtud del Real Decre-
to 886/1999, de 21 de mayo, por el que se dispone su nombramiento,
y actuando conforme a las atribuciones que le confiere el artículo 6 en
relación con la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Y de otra, el ilustrísimo señor don Francesc Xavier Ballabriga i Cases,
Director General de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Cata-
luña, en virtud del Decreto 286/2000 de 31 de agosto, «Diario oficial de
la Generalitat de Catalunya» número 3218, de 4 de septiembre de 2000,
por el que se dispone su nombramiento y actuando conforme a las atri-
buciones que le confiere el Decreto 282/2000 de 31 de agosto, de rees-
tructuración del Departament d’Agricultura, Ramadería i Pesca, artícu-
lo 14, «Diario oficial de la Generalitat de Catalunya» número 3218, de 4
de septiembre 2000.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir
el presente convenio y a tal efecto,

EXPONEN

Primero.—Que el Reglamento (CEE) 3508/92, de 27 de noviembre, del
Consejo, por el que se establece un Sistema Integrado de Gestión y Control
para determinados regímenes Comunitarios de ayudas en los sectores de
los cultivos herbáceos y de las primas ganaderas, dispone en su artícu-
lo 7 la realización de controles sobre el terreno, en su caso, mediante
técnicas de detección aérea o espacial.

Segundo.—Que en el artículo 8 del citado Reglamento se dispone que
el Estado Miembro nombrará una autoridad encargada de la coordinación
de los controles establecidos, y que cuando se confíe el citado trabajo
a empresas especializadas deberá conservarse el control y la responsa-
bilidad sobre dicho trabajo.

Tercero.—Que el FEGA es la autoridad encargada de la coordinación
de los controles en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1490/1998 de 10 de julio, por el que se aprueba la estructura
orgánica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.—Que el FEGA, desde 1993 a 1998, ha contratado, gestionado,
coordinado y cofinanciado con la Comisión Europea, los trabajos corres-
pondientes al control asistido por teledetección-satélite, en el ámbito terri-
torial de las Comunidades Autónomas que así lo han demandado, sin coste
alguno para éstas. En 1999, primer año sin cofinanciación de la Comisión
Europea, el FEGA prorrogó por segundo y último año el contrato suscrito
en 1997, con una empresa especializada, financiando el coste del mismo
y acordó con las Comunidades Autónomas participantes y destinatarias
de los trabajos, el abono de un importe a tanto alzado por cada zona
de control mediante la formalización de un Convenio de Colaboración.
También en el año 2000, se formalizaron los oportunos Convenios de cola-
boración para la cofinanciación de los trabajos de teledetección por las
Comunidades Autónomas interesadas.

Quinto.—Que, en base a la demanda de las Comunidades Autónomas,
el FEGA ha encomendado a una empresa especializada, la realización del
Proyecto de control asistido por teledetección de las superficies de deter-
minados regímenes de ayuda a los cultivos herbáceos y de las superficies
forrajeras en las zonas seleccionadas por las Comunidades Autónomas.

Sexto.—Que es necesario establecer las directrices para la financiación
por parte de las Comunidades Autónomas de parte de los gastos relativos
a la realización de dichos controles.

Séptimo.—Que teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto, las
partes suscriben el presente Convenio de colaboración para la financiación
del control asistido por teledetección con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El objeto del presente Convenio de
colaboración es definir los términos y las condiciones de colaboración
entre las partes para la financiación de los trabajos de control sobre el
terreno por el sistema de teledetección-satélite de las superficies de deter-
minados regímenes comunitarios de ayudas en los sectores de los cultivos
herbáceos, en las zonas que se detallan en el anexo 1.

Dicha financiación se realizará de conformidad con lo estipulado en
el anexo 2 del Convenio.

Segunda. Obligaciones del FEGA.—Para la ejecución del cumplimiento
del objeto del convenio, el FEGA se compromete a:

1. Financiar con la cantidad de 500.000.000 de pesetas (3.005.060,52
euros), la realización de los controles sobre el terreno por el sistema de
teledetección-satélite a que se refiere el anexo 1, con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.211.713F.640.

2. Encomendar a una empresa especializada la realización del pro-
yecto de control por teledetección en las zonas solicitadas por las Comu-
nidades Autónomas, y efectuará el seguimiento y coordinación del mismo.

3. Actuar como único interlocutor ante la Comisión Europea en todos
los aspectos relativos a la aplicación de esta técnica.

Tercera. Obligaciones de la Comunidad Autónoma.—Para la ejecu-
ción del cumplimiento del objeto del Convenio, la Generalitat de Catalunya
se compromete a:

1. Financiar con la cantidad de 7.000.000 de pesetas (42.070,85 euros)
la realización de los controles sobre el terreno por el sistema de tele-
detección-satélite a que se refiere el anexo 1, con cargo a la aplicación
presupuestaria 10 02 683 015.

2. Abonar al FEGA la cantidad de 7.000.000 de pesetas (42.070,85
euros) referida en el apartado anterior.

Cuarta. Forma de pago.—La Generalitat de Catalunya abonará al
FEGA la cantidad establecida en la cláusula anterior, mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta 9000-0001-20-0200001478 del Banco de España,
a nombre del Fondo Español de Garantía Agraria. Dirección General, del
modo siguiente:

El 50 por 100 del importe total en la primera quincena de mes siguiente
al de publicación del Convenio, previa recepción del informe intermedio
de los trabajos realizados.

El 50 por 100 restante, a la recepción de los resultados finales de
los controles realizados.

Quinta. Duración del Convenio y prórroga.—El presente Convenio
de colaboración surtirá efectos desde la fecha de su firma y se extenderá
en el año 2001 hasta la liquidación de los importes correspondientes a
la financiación objeto de Convenio.

No obstante lo anterior, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo
expreso, adoptado de común acuerdo, con anterioridad a la finalización
de su plazo de duración.
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Sexta. Naturaleza y jurisdicción.—El presente Convenio tiene la con-
sideración de los previstos en el artículo 3.1.c) del texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, siéndole de aplicación, en defec-
tos de normas específicas, los principios de dicho texto legal, para resolver
las dudas o lagunas que pudieran producirse.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modi-
ficación, efectos o resolución, serán resueltas una vez agotada la vía admi-
nistrativa, por la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Por el FEGA, la Presidenta, Elena de Mingo Bolde.—Por la Generalitat
de Catalunya, el Director general de Desarrollo Rural, Francesc Xavier
Ballabriga i Cases.

ANEXO 1

Zonas objeto de control por teledetección 2001

Comunidad Autonoma N.o zonas control

Andalucía .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Aragón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Castilla-La Mancha .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Castilla y León .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1/2
Cataluña .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Extremadura .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Madrid .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Navarra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
País Vasco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1/2
Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

Una zona de control está compartida por las Comunidades Autónomas
de Castilla y León y País Vasco.

ANEXO 2

Baremos de financiación

El FEGA abonará a la empresa contratista el montante total de la
liquidación que resulte de la aplicación de los importes unitarios acordados
a los trabajos que se realicen en las zonas seleccionadas por las Comu-
nidades Autónomas.

Las Comunidades Autónomas resarcirán al FEGA en los importes que
resulten de las condiciones de financiación siguientes.

Las Comunidades Autónomas financiarán un importe neto por cada
zona para la que han solicitado el control, que será el que corresponda
en función de las siguientes condiciones:

Zona útil hasta 80.000 ha.: 7.000.000 de pesetas (42.070,85 euros).

Zona útil entre 80.000 y 130.000 ha.: 10.000.000 de pesetas (60.101,21
euros).

Zona útil mayor de 130.000 ha.: 12.000.000 de pesetas (72.121,45 euros).

Se entiende por zona útil a la superficie (según INE) de los municipios
seleccionados para la realización del control, incluida dentro del círculo
que define la zona.

A efectos de determinar el estrato correspondiente a la zona útil, se
tendrá en cuenta una tolerancia del 2 por 100 para la aplicación del importe
más favorable para la Comunidad Autónoma.

Para zonas totalmente coincidentes con las controladas en años ante-
riores, y de la que se disponga de toda la información de apoyo necesaria
actualizada y en formato digital, los importes a aplicar serán el 70 por 100
de los arriba indicados.

En caso de zonas de control compartidas entre varias Comunidades
Autónomas, el importe correspondiente a la superficie útil de la zona com-
pleta, se distribuirá entre las Comunidades Autónomas implicadas, pro-
porcionalmente a la superficie de la zona útil de cada una de ellas.

24027 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2001, de la Dirección
general de Ganadería, por la que se da publicidad al Pro-
tocolo Adicional al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comu-
nidad Autónoma de Galicia por el que se complementa
el Convenio de Colaboración suscrito para la financiación
del Plan Coordinado de Actuación y Lucha contra la Ence-
falopatía Espongiforme Bovina (EEB) y medidas colate-
rales.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» del Protocolo Adicional al Convenio de Cola-
boración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad Autónoma de Galicia por el que se complementa el Convenio
de Colaboración suscrito para la financiación del Plan Coordinado de
Actuación y Lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB)
y medidas colaterales, que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de noviembre de 2001.—El Director general, Carlos Escribano

Mora.

ANEXO

Protocolo adicional al Convenio de Colaboración entre el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de
Galicia por el que se complementa el Convenio de Colaboración suscrito
para la financiación del Plan Coordinado de Actuación y Lucha contra

la Encefalopatía Espongiforme bovina (EEB) y medidas colaterales

En Madrid a 14 de noviembre de 2001.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Miguel Arias Cañete, Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto 561/2000,
de 27 de abril, de acuerdo con las facultades que le atribuyen el artículo
13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, y el artículo 6, en relación con
la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de acuerdo con la nueva redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y de otra, el excelentísimo señor don Juan Miguel Diz Guedes, Consejero
de Agricultura, Ganadería y Política Agroalimentaria de la Comunidad
Autónoma de Galicia, en virtud del Decreto de 3/2001, de 10 de enero,
por el que se dispone su nombramiento, y actuando conforme a las atri-
buciones que le confiere la ley 1/1983, modificada por la Ley 11/1988.

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están legal-
mente atribuidas, y obligándose en los términos de este documento,

EXPONEN

Primero.—Que con fecha 31 de agosto de 2001, se ha suscrito el Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
y la Comunidad Autónoma de Galicia, por el que se complementa el Con-
venio de Colaboración suscrito para la financiación del Plan Coordinado
de Actuación y Lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB)
y medidas colaterales.

El objeto de dicho Convenio es la adopción de las medidas comple-
mentarias precisas que garanticen que, en la Comunidad Autónoma de
Galicia, se llevarán a cabo todas las actuaciones previstas en el Acuerdo
de Consejo de Ministros de 22 de junio de 2001, para la prevención y
control de las encefalopatías espongiformes transmisibles durante el segun-
do semestre de 2001.

Segundo.—Que, la cláusula cuarta del citado Convenio prevé la sus-
cripción de un Protocolo Adicional para establecer el sistema y medios
de pago a utilizar para hacer efectivas las aportaciones del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación previstas en la cláusula segunda.

Tercero.—Que, el objetivo final que se persigue es el realizar los pagos
a los beneficiarios de dichas actuaciones, al tiempo que prevenir posibles
desviaciones sobre las estimaciones iniciales.

Cuarto.—Que, de acuerdo con ello, se hace preciso suscribir un Protocolo
Adicional al citado Convenio a fin de que el Ministerio de Agricultura,


